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Qus el Y de febraro de 1590 se ha otorgado ante el Notario Cuarto 
é0l cantón Quito la escritura abi en aucento de capitol y reforma 
de estatutos de "HASIFICACIÓN SOCIO £ ECONO TNTESRAL PLAGTSOO COMPAÑIA 
LUSITIDA" 

(QUÉ el señor ingeniero Carlos Aguirre Castillo y la señera Eoono- 
dota Mosca Carrera de Nentalwo en sus calidades de Presitente 
y Garente de la compañia materia Gs la presente, Zon el patrocinio 
del doctor «uan Navarrote Ch, han solicitado la apromeción de la 
escrittaca síblica, a cuyo efecto ban presentado tres espías certificadas. 

CEE el Departamento de lasperción de Compoñilas de hesponsald lidad 
Limitada de la Intendencia %s Inspección y Control ha presentado el 
indore favorable W* 491463 de 28 €a Aicieabro de 1909; 

¿0% »1 Desarizeerto de Compañias ds , Responsabilidad Idultada 
de da intendencia de Derecho Socistario, osllante nesorando Y? 90=]-2-1> 
234 de 12 de dorid de 1990 ha emitido informe favorable para la continue 
ción del trémite, aná vez que considera que sn ha dado complimiento 
á les requisitos legales respectivos; 

Bn ejercicio de las atrítaciones asignadas mwellsato Resolución 
DS aDMeEo235S de 27 de septienbre de 1232, ratificada gar Resolución 
NeADU-90008 de 23 de febrero de 153907 

PESO0OENL7YE 

ANMICULO PRIKERO.* APROBAR; aj el sumento de capital de "PLANIFICACION 
SOCIO BSOMOMIGO INIEGRAL PLASISOC OBRSIA LETIADA” por 5/.750.000,00 
cun lo que asciende a S/.1'£00.009,00 dividido en 1.020 participaciones 
de S/ 1.002,00 cada usas Y, li da refooa «¿2 estatutos cunstante en 
la referida escritura. 

ARPSCULO. SEGUNDO. DISEOUER que un extracto de la indicada estritura 
pinlica 68 publique, por una vez, en uo de los diarios de esyor circo» 
dácis 4 en Saito. Un ejesplas de la publicación deberá entregarse 
á aste Despan 

AREICUIO TERCERO. DIGIORER que el Notario Cuarto del cantín guito 
tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resaieción y nlente ramón de esta anctación. 

IRTICILO CUARTO." DISPONER que el Registrador Nercantál del cantón 
Quito: al lascriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, aunthiva una Cs AÍa de dicha, expritura y devceiva das romuntes 
cm la rezín do la iescrivción que so tpdenas Ye Dj cmpla com das 
demós prescripricaas contondóso eu la Loy de Registro y el artículo 
33 ml Cóñico de COue TAO, . 
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julio de 15385 por la cual se constituyó la camañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y finmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a : o 

Te ABEL. lens 
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o Y : “PLANIFICACION SOCIO ECONOHICO INTEGRAL PLANISOC COMPAÑIA LIMITADA? 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

732 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

a .733 de 22 de agosto de 1975, publicado [An el Registro gficial 878 de 

o 29 de agosto del mismo año.» Quito 

tos noventa.- EL REGISTF 
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